
Número 236 

Publicación de LATORRE Y VEGAS ECONOMISTAS AUDITORES S.L.P. – Depósito legal: DLGU 490-98 

¿Qué es un producto deri-
vado? 
 

Un instrumento financiero 
cuyo valor deriva de la evo-
lución de los precios de otro 
activo -el activo subyacente
-, que puede ser muy varia-
do: una acción o una cesta 
de acciones, una moneda 
extranjera, un valor de renta 
fija, materias primas, tipos de 
interés, etc. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En los contratos de deriva-
dos el precio y las demás 
condiciones se fijan en el 
momento del acuerdo, pero 
la transacción tiene lugar en 

una fecha futura. 
 

Dentro de los productos de-
rivados se distingue entre 
derivados financieros y no 
financieros, en función de 
que el activo subyacente 
sea un producto financiero u 
otra clase de activo. 
 

Entre los derivados financie-
ros más generalizados esta-
rían los futuros, las opciones, 
los forwards, los warrants o 
los swaps. 
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Más allá de los clásicos 
 

Tributación del ahorro IV  
 

Cuarta entrega sobre la fiscalidad del ahorro; nos fijamos en los deri-
vados e híbridos financieros; una opción en alza como consecuencia 

de la escasa rentabilidad de los productos tradicionales. 

Este año el deposito de cuentas anuales en el Registro Mer-
cantil incluye como novedad la identificación de Titularidad 
Real. Sin esta información el Registro no practicará el depo-
sito.  

20/6 

RENTA Y SOCIEDADES: Grandes empre-
sas. Retenciones a Cta. del trabajo, profe-
sionales y capital mobiliario y arrenda-
miento de bienes urbanos. (111, 115 y 123)  

20/6 
IVA: Declaración trimestral y Grandes 
empresas. (Mod. 303) 

10/5 - 
2/7 

RENTA: Declaración anual (D-100) 
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¿Qué tipo de rendimiento producen los futu-
ros y opciones? 
 

Si estas operaciones se realizan con finalidad 
especulativa, es decir, para aprovechar sus 
ventajas como producto financiero, el rendi-
miento obtenido dará lugar a una ganancia o 
pérdida patrimonial que se integrará en la base 
imponible del ahorro. Sobre el rendimiento ob-
tenido como ganancia patrimonial no se practi-
ca ninguna retención. 
 

Pero si la operación se realiza como cobertura 
de una operación principal realizada en el ejer-
cicio de una actividad económica, la renta ob-
tenida se clasificará como rendimiento de la 
actividad económica y se integrará en la base 
general del Impuesto. 

¿Cómo se calcula la ganancia o pérdida pa-
trimonial? 
 

Si la liquidación se produce al vencimiento del 
contrato, la ganancia o pérdida se calcula por 
diferencia entre el precio del ejercicio y el de 
cotización del subyacente. 
 

Si la renta se genera al ceder el derivado antes 
del vencimiento de la operación, la ganancia 

se calculará de la siguiente manera: 
 

 Si se cede una opción: por diferencia entre 

la prima pagada la cobrada. 
 Si se cede un futuro: la diferencia entre 

los precios de cotización del futuro. 
 

Al precio de adquisición del derivado habrá 
que sumarle las primas y comisiones que pue-
dan producirse en la operación. 

 Datos económicos 
Evolución de las magnitudes macroeconómicas más significativas 
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Abandonad toda esperanza  

En este mismo boletín intentamos hacer un –
imposible- resumen de la “declaración de 
Granada” como se ha dado en llamar al do-
cumento elaborado por una treintena de ca-
tedráticos de derecho financiero y tributario.  
Y que también se podría llamar “El desen-
canto” si no estuviese el nombre ocupado, al 
punto que termina con esta frase: 
 

No obstante, deberíamos ignorar la leyen-
da que aparece en la entrada en el In-
fierno de Dante, y seguir luchado para que 
las aguas de la justicia financiera vuelvan 
al cauce del que nunca debieron salir. 

 

Así está el patio. 
 

No es difícil coincidir con la de-
claración a poco que uno se 
mueva en estos ámbitos. Sin 
embargo, más allá de la situa-
ción denunciada, lo importante –
para la convivencia- es el ca-
mino de la ilusión al desencanto, 
porque es un camino paralelo a 
muchos caminos que nos llevan, 
en otros muchos ámbitos, al 
punto donde estamos. 
 

Es una cosa complicada esto de los impues-
tos. Hay que llegarse al contribuyente, sujeto 
pasivo, obligado tributario o “pringao”, según 
se mire y decirle 
 

Dame equis. 
 

Y que te lo de, y no te mande a recolectar 
espárragos. 

Históricamente está demostrado que ayuda 
decirlo apoyado en algún tipo de argumen-
to externo (garrote, falcata, navaja, trabuco, 
legión romana, parlamento… etc.)  
 

En la lista anterior, meramente enunciativa, 
está claro que hay medios éticamente más 
homologables que otros con una sociedad 
civilizada. 
 

Por eso, podría decirse que el fenómeno tri-
butario en la sociedad actual ha pasado de 
la fuerza bruta a la fuerza de la Ley, lo que 

ha requerido crear una doctrina 
que justifica la necesidad de 
recaudar impuesto y el estable-
cimiento de unos principios que 
hacen de dicha recaudación 
pueda considerarse justa. 
 

Y en estas, llega el guarda y se 
cree que es el amo de la finca y 
que todas estas cosas de los 
principios y tal y tal son marico-
nadas. Es el triunfo del pragma-
tismo; vamos a lo práctico. Aquí 

se trata de recaudar. Y cuanto más mejor. Y 
la farfolla de los principios quede para los 
discursos y los catedráticos, tan infelices 
ellos. 
 

Así que dicen: 
 

Tu tendrás los principios, pero yo, tengo 
la pistola. 
 

Cuerpo a tierra. 
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Estado de nuestra Administración Tributaria 
 

La declaración de Granada  
Un grupo de catedráticos de derecho financiero recuerda el esfuerzo 
de los años 50 y 60 del pasado siglo para crear una doctrina moderna 

y examinan a la luz de la misma la situación actual.  

 

 

La conclusión del documento es que la Ha-
cienda Pública se ha convertido en agente 
de la razón de Estado, con el solo pilar de la 
recaudación. En el margen ha ido quedan-
do, primero, la Ley; más tarde, la seguridad 
jurídica; y unos metros más allá las garan-
tías y los derechos del contribuyente en un 
despertar abrupto de los sueños nacidos 
con la Constitución de 1978. 

El fin, por loable que sea, no justifica los 
medios, y los esfuerzos que realizan las Ad-
ministraciones públicas para atajar el fraude 
no justifican la quiebra de los principios de 
justicia tributaria. 
 

Principio de legalidad  

Recurso reiterado al Decreto Ley, y una 
paulatina sustitución de la ley como fuente 
primaria del Derecho por las decisiones de 
los Tribunales.  

El legislador usa expresiones difícilmente 
comprensibles, lo que convierte a la DGT 
en una especie de oráculo que viene a ex-
plicar la verdad revelada. 

A su vez, las discrepancias de la Adminis-
tración con la doctrina jurisprudencial se 
zanjan por la vía de reformar las normas. 

Principio de igualdad 

Se vulnera la igualdad que en las relaciones 
entre los contribuyentes y la Administración 
tributaria que no los contempla como ciu-
dadanos sino como súbditos. ( “obligados”) 

Se generaliza una ampliación de las situa-
ciones de responsabilidad tributaria a terce-

ros que no guardan relación el hecho impo-
nible, La Administración tributaria elige, para 
exigir el tributo, a quien más le conviene. 

Existe un tratamiento desigual a todos los 
ciudadanos españoles, tanto atendiendo al 
origen de sus rentas, como por razón de la 
residencia dentro del territorio. 

Principio de seguridad jurídica 

Junto a los conceptos imprecisos, se produ-
ce un ensanchamiento ilimitado de obliga-
ciones que se imponen a los ciudadanos 
que nada tienen que ver con el principio de 
capacidad económica. 

La situación responde más a la necesidad 
de satisfacer las exigencias de la Adminis-
tración, mediante la construcción de un or-
denamiento pro fisco tenga o no que ver 
con el que demanda el interés público.  
 

Principio de solidaridad 

Las Haciendas Públicas territoriales han 
acortado su mirada, proyectándola exclusi-
vamente sobre sus residentes. 
 

Principio de justicia financiera 

El principio de capacidad económica es cla-
ve del ordenamiento tributario, esto excluye 
por igual el fraude fiscal, y la tributación no 
ajustada a tal capacidad. 

La aceptación del voto en las Cortes a cam-
bio de concesiones, así como la sistemática 
prórroga presupuestaria han llevado a la 
opinión social al convencimiento de que en 
la vida pública todo se compra y se vende.  
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Para trabajadores con discapacidad. 

Reservas especiales  
de puestos de trabajo 

Toda empresa con 50 o más trabajadores debe emplear al menos a 
un 2% de la plantilla con personal que tenga discapacidad reconocida 

en un grado igual o superior al 33%. 

Para el cálculo de los 50 trabajadores, se toma 
como referencia el promedio de trabajadores 
de los 12 meses anteriores. 
 
Cada trabajador indefinido, o con contrato tem-
poral superior al año, cuenta como una unidad 
en los meses en alta, y se promedia dividiéndo-
lo entre 12. Cada trabajador temporal con con-
trato inferior a un año se computa según los 
días en alta; por cada 200 días trabajados o 
fracción cuenta como un trabajador más, sin 
que el resultado exceda del total de trabajado-
res temporales. 
 

A efectos del cálculo, es indiferente la jornada, 
a tiempo completo y parcial. 

De manera práctica, diremos que empresas en-
tre 50 y 99 trabajadores deben tener en planti-
lla al menos una persona con discapacidad, en-
tre 100 y 149 serían 2 … 
 
No hay especialidad alguna respecto al tipo de 
contratación. Es válido cualquier contrato pre-
visto en la normativa laboral y que se ajuste a la 
realidad de la prestación. 
 
Hay dos supuestos especiales que exoneran de 

cumplir esta obligación, con intervención de 
los servicios públicos de empleo: 
 

 Cuando no existan demandantes de em-
pleo inscritos con discapacidad que puedan 
ocupar los puestos de la empresa o, existien-
do, no acepten el puesto ofrecido. 

 Cuando la empresa acredita que por su ac-
tividad es especialmente dificultoso incorporar 
trabajadores con discapacidad a su plantilla. 
 
Como medidas alternativas que en todo caso 
deben ser autorizadas por el servicio público 
de empleo, se prevén: 
 

1. Formalizar un contrato mercantil con un 
centro especial de empleo o trabajador autó-
nomo con discapacidad, cuyos costes serán 
de al menos 3 veces el IPREM por cada traba-
jador discapacitado dejado de contratar en re-
lación al 2% citado. 
 

1. Constituir un enclave laboral mediante el 
correspondiente contrato con un centro espe-
cial de empleo, con igual importe que el apar-
tado anterior. 
 
Efectuar donaciones o patrocinar actividades 
de inserción laboral y de creación de empleo 
de este colectivo o financiar el deporte para-
límpico en importe de al menos 1,5 veces el 
IPREM por cada trabajador discapacitado deja-
do de contratar en relación al 2% citado. 
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¿Qué me puede pasar? 
 

Más sobre las notificaciones  
telemáticas de Seguridad Social   

 

Desde el 1 de octubre, los autónomos estarán obligados a estar da-
dos de alta en notificaciones telemáticas o en el sistema red de la se-
guridad social. Veamos las previsibles consecuencias de no hacerlo. 

 

Todo autónomo dado de alta en la Seguridad 
Social como tal, estará obligado a darse de al-
ta en el servicio de notificaciones telemáticas 
de la Seguridad Social o en el Sistema RED, y 
todo ello al objeto (entre otros) de que las co-
municaciones que la Seguridad Social quiera 
efectuarle se hagan por medios exclusivamen-
te telemáticos. 
 
Por ello, al margen de las posibles sanciones 
administrativas que pudiese imponer la Ins-
pección de Trabajo por incumplir esta obliga-
ción, es importante considerar que la Seguri-
dad Social no enviará cartas en papel para co-
municar ninguna cuestión y, dado que las noti-
ficaciones telemáticas se consideran entrega-
das pasados 10 días desde su puesta a dispo-
sición, las dará por comunicadas en todos los 
casos. Esto quiere decir que el interesado 
(autónomo), sin saber realmente que se le ha 
comunicado, se tendrá que dar por enterado, 
debiendo asumir las obligaciones que le im-
ponga la Seguridad Social en dicha comunica-
ción. Dado que no podrá cumplirlas porque no 
tendrá conocimiento de obligación se le impo-
ne, entrará en un nuevo incumplimiento, con 
las consecuencias inherentes al mismo 
(posibles sanciones administrativas por no 
atender los requerimientos, incremento de re-
cargos por deudas no atendidas temprana-
mente, responsabilidades solidarias por no 

atender embargos de proveedores, imposibili-
dad de interponer recursos contra los actos 
comunicados por pasar el plazo establecido 
para ello, etc). En todos estos casos, la situa-
ción puede terminar derivando en la aplicación 
de embargos en cuentas bancarias y demás 
bienes de los cuales sea titular y, de hecho, en 
la práctica es posible que la forma en la que el 
autónomo se entere que tuvo una notificación 
sea a través de un embargo en su cuenta ban-
caria practicado por la Seguridad Social. Por 
otra parte, además de “dolor de cabeza” de la 
situación, le hará emplear un tiempo y recur-
sos importantes para poder acceder a la notifi-
cación en los términos que la Seguridad Social 
establezca en estos casos especiales, tras lo 
cual tendrá que estudiar y solucionar el en-
tuerto de la mejor forma posible. 
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Revisión tanto del formato como de los contenidos 
 

Nuevo informe financiero  
para clientes 

La contabilidad es una obligación mercantil y fiscal, pero también es 
una fuente de  información valiosa. Con las obligaciones poco se pue-
de hacer salvo cumplirlas. Desde siempre preocupados por no dejar 
que la obligación se superponga y oculte la parte más útil de la con-
tabilidad. Por eso creamos el informe y por eso lo intentamos mejorar. 

 

 

En el nuevo formato la información se estruc-
tura en tres partes: 

Estados contables 

Análisis de los estados contables 

Análisis del saldo de clientes 
 

Estados contables 

Los estados contables se presentan en un 
nuevo formato, con tonos naranjas para el ba-
lance y verdes para la cuenta de resultados, 
comparando el periodo actual y el anterior y 
realizando un análisis gráfico de las variacio-
nes de cada una de las partidas como se 
puede apreciar en la siguiente imagen: 

 
 

Análisis de los estados contables 

A partir de los estados contables se desarro-
lla: 

Un análisis de la situación de la compañía en 
base a tres factores: Solvencia, situación pa-

trimonial y flujo de caja 

Un análisis del balance poniendo de manifies-
to las masas más relevantes 

Un análisis de la cuenta de resultados con su 
correspondiente comparativo 

 

Análisis del saldo de clientes 

Por último se analiza el saldo de clientes des-
tacando: 

Los principales clientes por la cuantía del sal-
do adeudado. 

Importancia de los 5 principales clientes por la 
cuantía de su saldo en relación con los demás 

Relación de los principales clientes con dificul-
tades de cobro 

Por supuesto el informe sigue en evolución y  
estamos abiertos a estudiar las sugerencias 
que nos permitan mejorar… 
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Doctrina del ICAC 
 

 Préstamo matriz – filial a tipo cero 
Para el ICAC un préstamo de estas características entre filial y matriz 

supone un incremento de los fondos propios en la sociedad que reci-
be el préstamo y un mayor coste de la participación en la sociedad 

que lo concede. 

A continuación vamos a analizar el registro de 
préstamo a tipo interés cero donde la socie-
dad A, propietaria al cien por cien de la socie-
dad B, actúa como prestamista. 

 

La norma de registro y valoración 9ª. 
"Instrumentos financieros" del Plan General de 
Contabilidad establece que los "préstamos y 
partidas a cobrar" y "débitos y partidas a pagar" 

se valorarán inicialmente "por su valor razona-
ble. La norma por tanto parte del supuesto ge-
neral de que este tipo de transacciones se rea-
lizan entre partes interesadas y debidamente 
informadas que realizan dicha transacción en 
condiciones de independencia mutua. 

 

La ausencia de un tipo de interés solo cobra 
sentido en la vinculación entre las partes inter-
vinientes en la operación, como sería el caso 

de las empresas del grupo. El PGC 2007 dedi-
ca la NRV 21ª a su tratamiento y en ella se se-
ñala que las operaciones del grupo se contabi-
lizarán de acuerdo con las normas generales. 

 

Si la sociedad A aporta recursos a la sociedad 
B de forma gratuita, esta aportación que reali-
za el socio a su sociedad no puede tener la 
consideración de gasto e ingreso respectiva-
mente, ya que el apartado 2 de la NRV 18ª re-
chaza la posibilidad de que entre socio y so-
ciedad pueda existir como causa del negocio 
la mera liberalidad. Desde una perspectiva es-
trictamente contable, la sociedad donataria 
experimenta un aumento de sus fondos pro-
pios clasificado en el epígrafe A1.VI "Otras 
aportaciones de socios del balance y la do-
nante, en sintonía con el criterio recogido en la 
consulta 7 del BOICAC nº 75 contabilizará, con 
carácter general, un mayor valor de su partici-
pación salvo que, como se expone el apartado 
4º posterior, existiendo otros socios, los do-
nantes realicen una aportación en una propor-
ción superior a la que les correspondería por 
su participación efectiva. 


